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ALISTA TESLA EN NL SU AUTO “MODEL 2” 
Tras meses de expectativa, ayer se confirmó que la inversión privada más fuerte 
en México para el actual sexenio, la Gigafactory de Tesla, llega a Nuevo León, 
donde todo apunta que se fabricará su nuevo “Model 2”. La armadora del 
multimillonario Elon Musk anunciará oficialmente hoy en Austin, Texas, los 
detalles de la producción en la planta que será instalada en el municipio de Santa 
Catarina. 
 

 

SOLDADOS DISPARARON CONTRA JÓVENES EN NUEVO LAREDO 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) dio a conocer su versión sobre los 
hechos ocurridos la madrugada del domingo en Nuevo Laredo, donde cinco 
jóvenes murieron y uno más resultó herido cuando la camioneta en la que 
viajaban fue baleada por militares. De acuerdo con la Sedena, personal militar 
“realizaba reconocimientos en el área urbana” cuando escucharon disparos.  
 

 

TESLA ACELERARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
Tesla se instalará en Nuevo León con una inversión inicial de mil millones de 
dólares, que podría llegar hasta diez mil millones, y detonará una cadena de valor 
para los sectores automotriz y de autopartes en México. La empresa de Elon 
Musk, que apuesta por “acelerar la transición del mundo hacia la energía 
sustentable” y “dejar atrás la era de los combustibles fósiles”, es una de las 
automotrices con mayores ganancias por la venta de autos eléctricos de lujo: en 
2022 tuvo ganancias netas por 12 mil 556 millones de dólares, 127.5% más en 
comparación con el año anterior. 
 

 

TESLA SI SE INSTALARÁ EN NL CON INVERSIÓN SUPERIOR A 5 MIL MDD 
La planta armadora de Tesla, que se ubicará en Santa Catarina, Nuevo León, 
tendrá una inversión superior a 5 mil millones de dólares y producirá un millón 
de autos anuales, confirmó Martha Delgado, subsecretaria para Asuntos 
Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE)… “Para esta planta están un poco avanzadas las pláticas con el estado, ya 
lo decía el gobernador (de Nuevo León) y el municipio, hemos tenido también la 
conversación con CFE, Conagua, Hacienda, hubo muchos organismos del 
gobierno federal que nos involucramos”, dijo en entrevista con Milenio. 
 

 

CELEBRAN PLAN PARA INVERSIÓN DE TESLA EN MÉXICO 
El Presidente AMLO ayer confirmó que Tesla sí se instalará en Monterrey y que 
Elon Musk presentó una serie de propuestas para no impactar el agua de la 
entidad. “Hay un entendimiento, sí van a dedicar la inversión a México, con una 
serie de compromisos”, dijo. Marcelo Ebrard, titular de la SRE, felicitó en su 
cuenta de Twitter al Presidente por la negociación y garantizar el cuidado del 
agua. 

 

UIF: POLÍTICOS MOVILIZAN MILLONARIOS MONTOS ANTES DE COMICIOS 
En los primeros 38 días de 2023, año previo a la elección federal de 2024, 
personas dedicadas a la política movieron 13 mil 870 millones de pesos a través 
del sistema financiero, en operaciones que se presumen inusuales. Fueron 
transacciones prácticamente por un promedio de 365 millones de pesos por día, 
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exhibió la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en respuesta a una solicitud de información.  
 

 

CONFIRMAN LLEGADA DE TESLA A NL; ES LA SEXTA ARMADORA DE ELÉCTRICOS 
EN EL PAÍS 
Es un hecho. Tras meses de especulación, ayer se confirmó que Tesla instalará 
una planta de ensamble de vehículos eléctricos en México, en el área 
metropolitana de Monterrey, que se convertirá en la vigésimo primera del país 
y posiblemente la más cara instalada hasta la fecha en territorio nacional. La 
factoría implicaría una inversión entre 5,000 y 10,000 millones de dólares, con lo 
que superaría montos anunciados para la construcción de otros sitios de 
ensamble en la última década. 
 

 

GANA NUEVO LEÓN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que la planta de la empresa 
Tesla se establecerá en Monterrey, Nuevo León. El uso eficiente y el tratamiento 
del agua, así como la falta de subsidios son parte de los acuerdos de Elon Musk 
que se darán a conocer a detalle este miércoles. En su conferencia matutina, el 
mandatario hizo el anuncio después de la reunión virtual del pasado lunes con el 
dueño de Tesla. "Él fue muy receptivo, comprendiendo nuestras preocupaciones 
y aceptando las propuestas que se van a ir dando a conocer. Esto va a significar 
una inversión considerable y muchos empleos”, señaló el Presidente. 
 

 

CARECEN DE FÁRMACOS PACIENTES PSIQUIÁTRICOS 
Al menos 11 entidades del país reportaron desabasto de medicamentos para 
atender enfermedades psiquiátricas y neurológicas en hospitales públicos y en 
farmacias del sector privado. De acuerdo con pacientes, autoridades y doctores 
entrevistados por Organización Editorial Mexicana (OEM), faltan fármacos de 
este tipo en hospitales públicos de Tamaulipas, Baja California, Zacatecas, San 
Luis Potosí, Morelos, Jalisco e Hidalgo. 
 

 

NIÑEZ DOBLEMENTE REZAGADA 
Niños indígenas y afrodescendientes mexicanos se enfrentan a un sinfín de 
omisiones para acceder a derechos fundamentales como son la educación y la 
salud. Aunque estas problemáticas afectan a todos los menores, entre las niñas 
y adolescentes de 12 a 17 años destacan los altos índices de matrimonio infantil 
y maternidad temprana. La pobreza es otro de los problemas a los que una gran 
parte de los niños indígenas y afrodescendientes se enfrentan. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INVALIDACIÓN PARCIAL DE LEYES/INSEGURIDAD JURÍDICA/INVASIÓN DE FACULTADES 
Invalida la Suprema Corte partes de dos leyes en Chihuahua y Colima (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó partes del Código Administrativo de Chihuahua 
y de la Ley de Cultura Física y Deporte de Colima, en una sesión a la que no asistió la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa. Fuentes del Máximo Tribunal informaron que la Ministra notificó que no asistiría al Pleno 
el lunes y martes, pero que se reintegrará a sus labores en la reunión de la Segunda Sala convocada para 
este miércoles… En cuanto a lo resuelto en la sesión del Pleno, los Ministros coincidieron en que el 
Congreso de Chihuahua invadió facultades federales al legislar sobre los perfiles y requisitos para ingresar 
a la carrera magisterial. Respecto a la Ley de Cultura Física y Deporte de Colima, la SCJN invalidó dos temas, 
el primero se refería a medidas para combatir la violencia en eventos deportivos, que incluía sanciones no 
especificadas a quien incurriera en estas de acciones. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 42/2022. 
 
RELACIÓN DESIGUAL ASEGURADORAS-CONTRATANTES/CONDICIONES DE PÓLIZA/OBLIGACIÓN DE PAGO 
Opinión/Margarita Ríos Farjat (Milenio Diario) “Litigios silenciosos y cambios drásticos” 
Tras el juicio abierto por una mujer contra la aseguradora que se negó a cubrir gastos, la Primera Sala 
determinó que la empresa no sólo incumplió su obligación de pagar, sino su deber de comunicar las 
supuestas condiciones pactadas… Esta decisión tiene apenas un mes, y ahora que inicia marzo con su día 
internacional de la mujer y otras efemérides importantes es una muy buena noticia, pues ensancha el 
horizonte de derechos de las mujeres y de cualquier persona asegurada. La sociedad, a punta de litigios, 
va dando forma al porvenir responsable y justo en el que quiere vivir.  
 
DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Opinión/Carlos Tercero (Unomásuno) “La prolongada agonía de la sociedad opulenta” 
… La rebelión de la clase media representa una toma de conciencia de las capas sociales que 
históricamente se han beneficiado del sistema, pero que ahora se han dado cuenta de que el costo 
humano y social que se ha pagado para llegar a la sociedad opulenta no es sostenible. Los autores 
Guillermo Velasco Barrera y Rodrigo Solá Villalobos, han editado recientemente un valioso trabajo en este 
sentido, aunque con un enfoque más puntual respecto a generar una ciudadanía políticamente más activa 
y atenta al resguardo de la democracia y la vida institucional, tema en el que la Ministra Presidenta Norma 
Lucia Piña Hernández, se ha expresado correctamente al señalar: Todos los males de la democracia 
pueden curarse con más y más democracia. (El Independiente) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Se acumulan ya 125 controversias en la SCJN contra leyes del Plan B (La Jornada) 
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se acumulan 125 controversias constitucionales 
promovidas por Gobiernos municipales y estatales surgidos del PAN y el PRI, en contra de las reformas a 
las leyes General de Comunicación Social (LGCS) y General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), 
consideradas la primera fase del Plan B de la reforma electoral. Hasta ahora, el Ministro Alberto Pérez 
Dayán no ha admitido a trámite ninguna de ellas. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Es tiempo 
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de la Corte: Córdova/Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México) 
(El Heraldo de México) (La Prensa) (Edomex Al Día) (Opositores al Plan B necesitan 8 votos en la Corte y 
AMLO solo requiere 4 para evitar esa mayoría/El Independiente) (Retraso, por revisión a fondo de 
errores/Excélsior) (Detecta Creel “errores” en decreto de paquete electoral/Reforma) (La Jornada) (La 
Razón de México) (Ovaciones) (24 Horas) (Se reparten culpas en el Congreso/El Universal) (Oposición 
analiza los plazos para presentar querellas/La Razón de México) (Humphrey: listos para controvertir el 
Plan B/La Razón de México) (Van por dar paso a quejas de ciudadanos contra ley/La Razón de México)  
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “El turno de la Suprema Corte” 
… Ya se manifestaron cientos de miles de ciudadanos que abarrotaron el Zócalo de la CDMX y varios puntos 
más en el país y fuera. Ahora la pelota está en la cancha de la Suprema Corte… Ya sabemos que hay justo 
cuatro Ministros que llegaron a la Suprema Corte por ser nominados por AMLO: Juan Luis González 
Alcántara, Margarita Ríos Farjat, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. De entrada, podemos descontar que 
Yasmín Esquivel votará en favor del Plan B, así que, sin ser alarmista. el futuro de la democracia en México 
está en las manos de tres Ministros. Y hay que aclarar que no necesariamente tiene AMLO a estos otros 3 
Ministros en la bolsa… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Y qué crees Andrés?, ¡ya le perdimos el miedo a protestar 
en las calles!” 
… Ha permeado a la sociedad, que la Corte podría tener 3 opciones. 1) Dar entrada a los recursos de 
inconstitucionalidad artículo por artículo, lo cual plantea un trabajo de revisión extraordinario que llevaría 
a los 11 Ministros a sesiones de trabajo agobiantes para resolver uno por uno. 2) Dar entrada al reclamo 
de graves violaciones al artículo 72 Constitucional debido a transgresiones y atropellos a los 
procedimientos y normas legislativas que podrían llevar a la Corte a anular todo el “Plan B” electoral. 3) O 
la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Corte, con el aval de la mayoría de los Ministros, declarar en 
suspensión todo el “Plan B” debido a su complejidad y por no poder cumplir con los tiempos para resolver 
los recursos interpuestos para dictaminarlos. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Los costos de la austeridad electoral” 
A reserva del estudio que eventualmente realice la Suprema Corte, que podría declarar inconstitucional 
la reforma, preocupa que el nuevo sistema electoral cierre válvulas de escape al juego político. La 
consolidación de nuestra democracia debe mucho al perfeccionamiento de las reglas electorales, que han 
permitido la alternancia pacífica. Vulnerar ese sistema podría devenir en amplio descontento social y en 
trasladar a las calles lo que se puede dirimir en las urnas. Algo que la sociedad mexicana no desea.  
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Ciudadanos a la cabeza” 
El mitin del domingo en la Plana de la Constitución fue un acto de madurez de la sociedad, de su apego a 
la democracia, su confianza en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del hartazgo ante las 
descalificaciones e insultos provenientes de las conferencias Mañaneras. Qué gusto da formar parte de un 
ejercicio auténtico de la sociedad civil, por encima de los partidos políticos e independiente de cabezas o 
liderazgos personales, activo y participante como el que alzó la voz hasta llegar a los límites del ¡Ya basta!.. 
 
Opinión/Omar Vidal (El Universal) “El día que recuperamos el Zócalo” 
… De nada sirvió la feroz descalificación desde el poder. Ninguna práctica intimidatoria hizo mella en el 
ánimo de los mexicanos que salimos a la calle a reclamar lo que es nuestro: la libertad de disentir y de 
expresarlo públicamente sin temor. Más de 100 mil nos manifestamos en el Zócalo para defender el voto, 
el INE, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la democracia… 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “La encrucijada de la nación y el (jefe del) Estado contra la 
gente” 
… La ciudadanía hizo manifiesta la viabilidad de las actuales iniciativas de la sociedad tendientes a impedir 
que López Obrador consolide su avanzado proyecto de monopolizar a perpetuidad el poder mediante la 
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concentración en su persona de todas las decisiones de la República. A impedirlo, fue el llamado de la voz 
colectiva. Pero también se advirtió, al pie de Palacio Nacional y del Palacio de Justicia, que esa empresa 
pende de un hilo: que ocho de los once Ministros de la Suprema Corte se respeten y cumplan su función 
de hacer respetar el orden constitucional… 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Rompió la liga”  
Lo tenía todo. Arrolló con una mayoría de votos que no se veía desde que las elecciones estaban 
controladas por el Gobierno allá por finales de los años ochenta… En lugar de hacer buena su promesa de 
que “vendrían cambios profundos, pero que se darían con apego al orden legal” adoptó la conducta de 
que “no me vengan con eso de que la ley es la ley”. En el proceso intentó someter a la Corte. No todos ni 
todas las Ministras lo permitieron. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
… En la parte final del debate parecía que podían llegar a los golpes. Durante toda la sesión los morenistas 
y sus rémoras exhibieron mantas contra García Luna, Calderón y el PAN, abajo de la tribuna. Los priístas, 
hasta entonces muy discretos, desplegaron otra dirigida a la SCJN que hablaba de su responsabilidad en la 
salvaguarda de la democracia. En ese momento presidía la sesión la diputada de Morena Karla Yuritzi 
Almazán. Pidió a los del PRI “bajar su lona”, pero a los morenos no… 
 
Opinión/Ricardo Rocha (El Universal) “Lecciones del Zócalo” 
… -Lo que ha hecho el actual gobierno es una infamia. Luego del fracaso por modificar la Constitución en 
el Plan A, improvisó un Plan B en forma de bazucazo artero contra el andamiaje constitucional para 
meterse por la puerta de atrás y “destazar” al INE… Ya sólo nos queda la Corte, a quien la gran voz común 
hizo un llamado civilizado pero enérgico para que nos haga suprema justicia.  
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “¿Qué sigue después de la “narcomarcha”?” 
A diferencia de la marcha del 13 de noviembre, cuya asistencia sorprendió a propios y extraños, la del 
domingo pasado se esperaba que irían incluso más ciudadanos que en noviembre... Pero más allá del éxito 
en esta expresión ciudadana, la batalla no está ganada. Para que pueda considerarse un triunfo, la Corte 
tendría que rechazar o al menos congelar el llamado Plan B electoral para no aplicarse en 2024. Pero 
bastarían cuatro Ministros a quienes les importe un comino la sociedad disidente frente a su lealtad ciega 
al Presidente, para que proceda la demolición democrática. 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “La Suprema Corte, la sociedad civil y el mensaje” 
Dentro de todos los aspectos que hacen de la mayor relevancia lo ocurrido el 26 de febrero de 2023, el 
principal fue el inédito hecho de que, por primera vez en la historia de este país, una concentración de la 
masividad presentada se postrara nada más ni nada menos que en la Plaza de la Constitución para exigirles 
-en un todo comedido, pero firme- a los once Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
hagan lo que sencillamente es su deber más elemental: ser los garantes del cumplimiento y la observancia 
de la Constitución… 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) “Sin bandera” 
Las imágenes de la manifestación del domingo pasado en el Zócalo hablan por sí mismas, no se necesitan 
más argumentos de cuántos mexicanos estuvimos presentes. Tampoco es discutible a quién fuimos a 
apoyar -al INE- y a quién estaba dirigido nuestro mensaje: a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Plan B: Senado anticipa revés contra AMLO en 
la Corte” 
Existe certeza en el Senado de la República de que la Suprema Corte de Justicia enmendará la plana al 
Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal en todo el desastre generado por la reforma electoral y el 
llamado Plan B. Con esa seguridad, fuentes de primer nivel en la Cámara alta, anticipan que el Máximo 
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Tribunal del país fallará en contra, por lo que no habrá nuevas reglas en los comicios presidenciales del 
próximo año… 
 
Opinión/Rocío Barrera (ContraRéplica) “La SCJN está obligada a defender la Constitución” 
… Con la reforma electoral se vulnerará la autonomía e independencia institucionales, se debilitarán los 
mecanismos de participación ciudadana, se afectará la integración de las mesas directivas de casilla, el 
traslado de los paquetes electorales y el conteo de votos. La reforma a la Ley General de Comunicación 
Social y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que ya fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2022, también desequilibra el modelo de comunicación social y 
perjudica la equidad en la contienda… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Estrategia dilatoria?”  
Nuevamente los “duendes”, los tramposos o los incompetentes, vaya usted a saber quién de los tres se 
hicieron presentes en el Poder Legislativo, ahora resulta que el decreto del llamado Plan B, que finalmente 
ya se envió al Ejecutivo para su publicación, tenía errores cometidos en el Senado y por ello el presidente 
de la Mesa Directiva en San Lázaro, Santiago Creel, no podía firmarlo para remitir y con ello permitir la 
presentación de controversias constitucionales en la SCJN… 
 
Opinión/José Fernández Santillán (La Crónica de Hoy) “La marea rosa” 
… Las manifestaciones que se realizaron en más de cien ciudades, incluyendo en el Zócalo capitalino, 
fueron explícitamente en favor de la democracia; pedirle a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) que rechacen el llamado “Plan B”. Ese “Plan B” tiene como objetivo “destazar” al INE. 
 
Opinión/Andrés Clariond Rangel (Reforma) “Coquetear con Ministros” 
… Los promoventes del “INE no se toca” se las deben ver negras escogiendo a los oradores de sus eventos. 
AMLO no ha dejado títere con cabeza dentro de sus críticos, así que al decidir quién hablaba en la última 
marcha, los organizadores probablemente se guiaron por quién era más resistente a los ataques del 
Presidente… Al final, los defensores del INE escogieron al Ministro en retiro de la Suprema Corte, José 
Ramón Cossío, y a la ex diputada Beatriz Pagés para dirigirse a la multitud en el Zócalo… 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-)  “¿Y la educación cívica?” 
… La ley dice que en materia de acciones de inconstitucionalidad la admisión de la demanda no dará lugar 
a la suspensión de la norma cuestionada. Resulta que el Ministro que la admitió y la otorgó en dos leyes 
objetadas, es el mismo que en febrero de 2019 resolvió la suspensión de la Ley Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos, “curándose en salud”, pues con eso dejaba sin efectos dicha ley en su persona 
para continuar devengando una remuneración anticonstitucional… 
 
Opinión/Ernesto Gutiérrez (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El Plan B y la Corte” 
Fuimos cientos de miles de personas las que nos dimos cita en las plazas y calles del país para manifestar 
nuestro rechazo al “Plan B” de la reforma electoral y para pedirle a la Suprema Corte su intervención para 
frenarlo… La democracia se defiende, y se hace también con las instancias legales a las que acudimos. Por 
eso interpelamos a la Corte, que tendrá la última palabra y que determinará la constitucionalidad de esta 
reforma… 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Cientos de miles, en defensa de la democracia” 
El domingo pasado se llevaron a cabo, en más de un centenar de ciudades del país, multitudinarias 
concentraciones de ciudadanos para manifestar su rotundo rechazo a la entrada en vigor de las reformas 
legislativas en materia electoral… No hubo una sola bandera proselitista. La causa fue el repudio al Plan B, 
pero también hubo expresiones de rechazo a la división que cotidianamente realiza el Presidente 
abusando del poder que le da su investidura. Decenas de voces se amalgamaron para exigir junto a las 
puertas de la Suprema Corte de Justicia, que despliegue sus facultades con apego constitucional para 
anular la peligrosa reforma, concebida desde el poder para cancelar las posibilidades de alternancia… 
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Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “El Presidente es su propio enemigo” 
… Era tal el deseo de participar, que la convocatoria hablaba de reunirse a partir de las 11 de la mañana y 
la gente comenzó a arribar al Zócalo desde las ocho. Categóricamente digo que no hubo un solo acarreado 
y tampoco un vidrio roto. Pregunté a diestro y siniestro y todo mundo respondió que fue convencida, a 
demandar a la Suprema Corte, el respeto absoluto a la ley. 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Análisis a fondo” 
Los recursos en contra se retrasarán en la SCJN los opositores de la reforma electoral es a quienes afecta, 
en realidad, la tardanza en la firma y el envío de los textos electorales, incluidos en el llamado Plan B, al 
Poder Ejecutivo. Y hasta ayer martes el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, el 
legislador blanquiazul, Santiago Creel Miranda, no había firmado las reformas, que le envió el Senado para 
ya concretar el proceso que le toca al Poder Legislativo y enviarlo al Poder Ejecutivo para su firma, 
promulgación y publicación. 
 
Opinión/Fernando Alberto García Cuevas (El Heraldo de México- versión digital-) “Medalla al mérito 
ciudadano” 
El INE no se toca. Mi voto no se toca, fue el valiente y estruendoso rugido ciudadano. La exigencia de 
respeto a las instituciones nacionales. Así mismo, la concentración ciudadana fue para expresarle a la 
Suprema Corte de Justicia «tienen nuestro apoyo señoras y señores Ministros». 
 
Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “El espejismo de la marea rosa” 
… Se ha asegurado que la reforma política será la más impugnada en la historia mexicana, aun cuando no 
han comenzado los recursos que están preparados para someterse a la SCJN. En manos del Colegiado de 
Ministras y Ministros descansará la decisión de mantener o modificar el orden prevaleciente que, mal que 
bien, ha funcionado hasta ahora… 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (El Independiente) “AMLO intentará arrollar en el 2024” 
El error más grande que podría cometer la oposición sería pensar que con la concentración de este 
domingo en diferentes ciudades del país y del extranjero para exigir la nulidad del Plan B de López Obrador 
para minar al INE y la muy probable declaratoria de inconstitucionalidad por la SCJN, ya se resolvieron los 
problemas de México… 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “La marea rosa” 
… Casi dándole la espalda, la marea rosa dirigió sus mantas y sus consignas al último bastión de defensa 
de la democracia: la Suprema Corte de Justicia de la Nación… La marea rosa demostró que la democracia 
tiene un respaldo ciudadano esperanzado en que sea la Suprema Corte de Justicia quien concluya con 
este paso histórico que pone en riesgo la democracia de México. 
 
Opinión/Miguel Dová (Excélsior) “De política y cosas más sucias” 
… Según don Andrés, una banda de delincuentes de cuello blanco, todos, pero no hizo ni siquiera una 
excepción de cortesía, cabe entonces preguntarme, por qué habría de mostrar yo la más mínima 
consideración educada a quien debe gobernarnos. Cuesta arriba se le va a poner robarse el INE. La Corte 
acabará frenando el despropósito esperpéntico de Plan B, más nos vale que así sea, si no, podemos darnos 
por jodidos. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Cada vez más alejado del pueblo” 
… Hay miedo en Palacio Nacional, no sólo por la concentración que convocó a diversos sectores sociales, 
sino porque es muy probable que los Ministros de la Corte declaren inconstitucional sus reformas. De ese 
tamaño es el miedo, la 4T se juega el triunfo en las presidenciales del 2024, porque sin sus leyes 
secundarias, difícilmente podrá manipular los resultados electorales. Los once togados pueden mantener 
la imparcialidad del árbitro electoral. 
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Opinión/Benjamín Bernal (Edomex Al Día) “Vuelta prohibida” 
La marcha del 26 de febrero para defender la existencia del INE, sin los cambios que ahora son impugnados 
ante la Suprema Corte ¿modificará algunas variables económicas? Pensamos que no. ¿Habrá otra 
contramarcha para defender los cambios? Pensamos que tampoco. 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Otra vez falta Esquivel Mossa a sesión de SCJN (El Universal) 
Por segundo día en esta semana, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa se ausentó de la sesión de Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de lo que notificó al organismo. Desde que se dio a conocer 
que presuntamente plagió su tesis de doctorado, Esquivel Mossa no ha participado en las sesiones del 
Pleno del lunes y martes. Ayer, el Máximo Tribunal analizó una acción de inconstitucionalidad promovida 
por la CNDH contra el Código Administrativo del estado de Chihuahua… (Excélsior) (Diario de México) Más 
información sobre el tema: (Asume en UNAM crítico de plagio/Reforma) (Exigen a Esquivel no revisar 
'Plan B'/Reforma) 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “El Plan B, la marcha y la SCJN: cuatro reflexiones” 
… En la SCJN cada voto cuenta y pesa mucho. Basta con recordar que con cuatro de once votos se 
desestima una declaratoria de inconstitucionalidad. Por eso un nutrido grupo de personas académicas de 
éste y otros países hemos pedido la renuncia de la Ministra Esquivel a su silla en el Máximo Tribunal 
Constitucional del país. 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La Ministra y la ética” 
… La UNAM hizo bien, ante la magnitud del escándalo y el intríngulis jurídico que implica, en llevar el 
asunto ante el Comité Universitario de Ética. Ahí la Ministra tendría la oportunidad de argumentar su caso 
y si, como sostiene, es la autora de la tesis, aportar los elementos que de manera razonada y plausible 
esclarecieran el asunto. Optó, en cambio, por judicializar un proceso de naturaleza ética y prolongar una 
situación que urge se resuelva porque lastima a la Universidad y a la Suprema Corte. Además, generó una 
situación que irremediablemente compromete la apariencia de independencia de los jueces y violenta el 
Código de Ética del propio Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. ¿Despido justificado” 
5. ¿Despido justificado? Por segundo día consecutivo, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa no se presentó 
a la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y fuentes del órgano autónomo 
indicaron que “no se tiene información de cuándo regresará”. Tiene pendiente un proceso de investigación 
por el Comité de Ética de la UNAM… Ni al inicio ni al concluir la sesión se informó sobre los motivos de su 
ausencia. ¿Y aplica, como en todos los trabajos, que a la tercera falta injustificada te digan adiós en 
automático? 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “La marcha de la oposición y la clase media que AMLO desprecia” 
… Quien está contribuyendo a este negro futuro para el Presidente, es la Ministra Yasmín Esquivel. Su 
desprestigio es tal, que cada día que pasa y se aferre a la SCJN, al mismo tiempo impacta negativamente 
al Presidente, pues es considerada como la Ministra de la 4T. Ella desprestigiada, más la mayoría de las y 
los Ministros en contra del Plan B, pintan para echar atrás la reforma electoral... 
 
Opinión/Catalina Noriega (El Sol de México) “Fuera bananerismos” 
… De sobra con la Ministra Yasmín Esquivel, vergüenza internacional. Lo peor es que la sostiene en el 
cargo para simular, a la hora de las votaciones en la Suprema Corte, que todo era dentro de la legalidad. 
La necesita, sobre todo, para litigar las denuncias, que ya empiezan por el Plan B de su reforma electoral… 
(Ovaciones) 
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Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “¿Dónde está Yasmín Esquivel?” 
Y aquí cabe preguntar, al estilo de las morenistas: ¿Y dónde está Yasmín Esquivel? Porque la Ministra de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no aparece, luego de que El País revelara que, además 
de la tesis para la licenciatura que habría plagiado, se fusiló la tesis para doctorado… 
 
DECLARACIÓN DE AMPLIACIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que se espera que este miércoles la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva 
una controversia constitucional promovida en contra de la declaración de ampliación de la zona protegida 
de la Sierra de Picachos, presentada por el municipio de Higueras en contra del Poder Ejecutivo del Estado. 
En 2021, el entonces gobernador Jaime Rodríguez Calderón declaró como área natural protegida una 
superficie de 99 mil 432.49 hectáreas, ubicada en los municipios de Agualeguas, Cerralvo, Doctor González, 
Higueras, Marín, General Zuazua, Sabinas Hidalgo y Salinas Victoria. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
… Le decía que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, que encabeza Octavio Castillo, logró burlar 
a la Unidad de Inteligencia Financiera que comanda Pablo Gómez y descongeló unos 151 millones de 
dólares que tenía en seis cuentas del HSBC, que preside Jorge Arce. Su reincorporación al sistema 
financiero fue posible por la jurisprudencia número 2a./j.46/2018 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Es la herencia que dejó el ex Ministro Eduardo Medina Mora. El que hayan liberado los recursos 
no los exime de la investigación que se les sigue por operaciones con recursos de procedencia ilícita. La 
denuncia está abierta. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Le queda una reforma, la electoral” 
Tras la derrota en las elecciones intermedias de junio de 2021, cuando López Obrador perdió la mayoría 
de las alcaldías de su santuario, la Ciudad de México, y la calificada en la Cámara de Diputados… anunció 
que presentaría tres reformas constitucionales: en 2021 la eléctrica, en 2022 la electoral y en 2023 la 
asignación de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Entonces, le apunté, que no 
transitarían las dos primeras, la eléctrica y la electoral, pero sí la militar. Las circunstancias lo llevaron a 
modificar sus tiempos y adelantó la eléctrica, que aprobada en el Congreso con el voto del PRI e impugnada 
por la oposición llegó a la Corte, donde cuatro de sus Ministros votaron a favor, rompiendo la mayoría 
calificada que la hubiera bateado… 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “García Luna: falta un capítulo/¿Y Eduardo Medina Mora?” 
… En esta trama delincuencial poco se menciona a otro de los “ángeles de la guarda” de García Luna, 
porque en buena medida su carrera ascendente estuvo ligada a ese oscuro personaje: Eduardo Medina 
Mora, director del Cisen en tiempos de Fox, con quien cerró sexenio como secretario de Seguridad Pública, 
cargo que, ya con Felipe Calderón, ocupó el hoy preso en Nueva York. Por esos días (2006-2009) Medina 
Mora fue titular de la PGR y de ahí brincó a la embajada mexicana en Londres, más adelante (con Peña 
Nieto) a la de Washington y terminó (nominado por EPN) como Ministro de la SCJN (en donde defendió a 
los delincuentes de cuello blanco)… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el diverso que reglamenta 
la carrera judicial, en relación con la entrada en vigor de las listas de acceso y promoción a la carrera 
judicial. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Cancelan la captura de G. Cabeza de Vaca (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Un juez de Distrito en Materia de Amparo ordenó cancelar la orden de 
aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca, y la cual se procuró 
después de terminar su mandado por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. Faustino Gutiérrez, juez Octavo con residencia en Reynosa, Tamaulipas, expuso 
que la protección federal ocurre al considerar que hubo violaciones al debido proceso. (Reforma) (El 
Universal) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Ovaciones) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
(Edomex Al Día) Más información sobre el tema: (FGR apelará amparo del ex gobernador de 
Tamaulipas/Milenio Diario) (Reforma) (Cabeza de Vaca, feliz por librar orden de aprehensión en su 
contra/Edomex Al Día) 
 
FGR apelará amparo que blinda a Cabeza de Vaca (El Financiero) 
La Fiscalía General de la República (FGR) anunció que apelará la decisión de Faustino Gutiérrez Pérez, juez 
de Amparo en Tamaulipas, que canceló la orden de aprehensión contra Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, ex gobernador de Tamaulipas… Anteriormente, pese a que García Cabeza de Vaca seguía siendo 
gobernador de Tamaulipas y tenía fuero, la FGR obtuvo un mandamiento de captura por delincuencia 
organizada y lavado de dinero, pero fue declarada nula por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), debido a la protección constitucional que tenía el ex mandatario hasta el 30 de septiembre de 
2022. (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Calderón, Alazraki y la 4 Tesla” 
Pues que Cabeza de Buey, gracias a los buenos oficios del Ministerio Público de Gertz Manero, está cuajado 
de amparos… Así, antes de que la señora Presidenta de la Tremenda Korte, Norma Piña, deje libres a Juan 
Collado, Caletri y hasta La Mataviejitas (y luego mande una expedición de rescate para el soldado García 
Luna), hay que darles aunque sea un Alka-Seltzer porque de ocurrir todo esto celebrarían por todo lo alto, 
como hubieran celebrado de haber sido declarado inocente don Genaro, pobrecitos. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Los perseguidos que ya no existían” 
La exoneración de Rosario Robles y el amparo concedido al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca para que no sea detenido, abrieron otro frente en las diferencias entre el Ejecutivo 
y el Poder Judicial. En ambos casos, la Fiscalía General de la República, dijo que impugnará la decisión y 
advirtió de acciones penales en contra de los jueces que dictaron ambos fallos… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Día Hábil” 
Vámonos: Retiran la orden de aprehensión a Francisco García Cabeza de Vaca. Se usó mientras ganaba el 
priísta-morenista Américo Villarreal. 
 
Comentarios a Reforma.com/Cancelan aprehensión contra Cabeza de Vaca (Reforma) 
Los jueces están desatados. ¿Quién podrá amarrarlos?  
Piña No 
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CASO ROSARIO ROBLES 
Estoy tranquila, no me hallaron nada: Robles (Excélsior -espacio en primera plana-) 
“Me echaron toda la acción del fuerza del aparato del Estado” apoyada en una fabricación de prueba, y de 
la cual, las autoridades no han dado respuesta ni señalado a los responsables, afirmó la titular de la Sedatu 
durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto, quien celebró la absolución judicial a favor, por el caso de la 
Estafa Maestra, para poner fin a las medidas de libertad condicionada. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Sucesión presidencial perfume de mujer” 
… Las dos figuras que respalda el círculo compacto del Presidente, Claudia Sheinbaum y Adán Augusto 
López, por sí solos no llenan ni una mesa de Sanborns. En cambio a la oposición le sobran personalidades 
para ganar la elección. Digo ganar. Porque de eso se trata, de ganar. Hay tres mujeres en la primera línea 
de la oposición que, en una elección legal y sin la intervención del Gobierno, vencerían a Sheinbaum o al 
señor López. Rosario Robles. Ha sido perseguida con crueldad por el Gobierno de Morena. Pasó tres años 
en la cárcel por venganza personal del Presidente de la República. Ahora la Fiscalía General anunció 
acciones penales contra los jueces que la dejaron libre. Le tienen pavor… 
 
Opinión/Raúl Cremoux (El Heraldo de México) “Otros Ángulos” 
Rosario Robles está libre de todo tipo de cargos. Casi tres años detenida y encarcelada por maniobras que 
sólo hablan de una venganza y de un delirio característico de mentes envilecidas. Hoy, está libre para 
borrar la tortura, impotencia y laceramiento a que fue sometida. Somos muchos los que deseamos pueda 
reparar el daño infligido. 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Pasa de Segalmex a asesor de Gertz (Reforma) 
Mientras la Fiscalía General de la República (FGR) investiga el desfalco de 15 mil millones de pesos en 
Segalmex y mantiene 27 carpetas de investigación abiertas por el caso, un ex directivo de ese organismo 
se convirtió en asesor del fiscal Alejandro Gertz Manero. Se trata de Roberto Antonio del Valle Martínez, 
ex gerente de Estrategia Institucional y Comercial de Segalmex y uno de los colaboradores más cercanos 
de su ex director general Ignacio Ovalle… Aunque las primeras carpetas de investigación por el caso 
Segalmex datan del 2019, hasta la fecha la FGR únicamente ha judicializado una de las 27 carpetas que ha 
abierto en los últimos cuatro años y no ha obtenido ni una sola orden de aprehensión en contra de 
ninguno de los involucrados. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Tribunal colegiado acepta para análisis una demanda de Zerón (La Jornada) 
Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), impugnó ante un Tribunal 
Colegiado el fallo de un juez federal, quien le negó un amparo en noviembre del año pasado contra la 
orden de aprehensión por su presunta responsabilidad en delitos de tortura, coalición de servidores 
públicos y desaparición forzada, en hechos relacionados con el caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal aceptó estudiar el recurso de revisión que promovió el ex 
funcionario. En los próximos días resolverá si confirma, modifica o revoca la resolución de primera 
instancia. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN/CASO ROBERTO BORGE 
Niegan a Roberto Borge suspensión de plano contra orden de aprehensión (Unomásuno) 
Finalmente fue un juez federal, quien se encargó de negarle la suspensión de plano a Roberto Borge 
Angulo, ex gobernador de Quintana Roo, quien actualmente se encuentra preso en el Centro Federal de 
Rehabilitación Psicosocial de Ayala, Morelos, y quien apenas la segunda semana de febrero tramitó un 
amparo con el cual pretendía evitar que la FGR le cumplimentara orden de aprehensión. Sobre los hechos 
ya registrados, fue la titular del Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México, Rosa María Cervantes Mejía, quien resolvió la medida cautelar y se declaró 
incompetente para seguir conociendo más sobre el tema. 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Tribunal federal abre posibilidad de procesar a Ernesto Canales (Milenio Diario) 
Un Tribunal Federal abrió la posibilidad de que Ernesto Canales Santos, ex subprocurador Anticorrupción 
de Nuevo León, pueda ser procesado por su presunta responsabilidad en el delito de administración 
fraudulenta por 6.6 millones de dólares. Por mayoría de votos, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal ratificó el amparo otorgado a Paula Cusi Presa Matute, sentencia que ordena dejar sin efecto la 
resolución dictada por la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Ciudad de México, la cual 
determinó que no hay elementos para procesar a Canales.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Ovidio, bajo reserva” 
Ovidio Guzmán, el hijo de El Chapo, es requerido por las autoridades de Estados Unidos, quienes ya 
formularon la petición oficial y formal para obtener su extradición… Muy a pesar de que el centro de 
atención mediática es Ovidio, nada se sabe acerca de si hay más detenidos por el “culiacanazo” que 
despertó la furia de sicarios y matones. Recordemos que en la escasa información que se desprende de 
este caso, Ovidio ha puesto en marcha una estrategia para evitar la extradición bajo la presentación de 
varios amparos y una suspensión definitiva contra su proceso… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Unifin trabaja a puerta cerrada (El Heraldo de México) 
Unifin Financiera, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, que el pasado 4 de enero 
entró en concurso mercantil, agobiada por una deuda de 79 mil millones de pesos, actualmente mantiene 
sus oficinas cerradas al público y trabaja a puerta cerrada, en un absoluto silencio. “Para acceder a las 
oficinas de Unifin debe contar con previa cita, sino no puede pasar”, señaló la recepcionista del 
Corporativo Masaryk, en Polanco, Ciudad de México. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
En el proceso de quiebra de IGS desarrollo de reserva de tierra, el IFECOM que preside Edgar Bonilla 
designó ya como visitador a Humberto Bravo. Según los demandantes, la empresa carece de activos para 
hacer frente a las responsabilidades impuestas en una condena al pago de 126 millones de pesos, derivado 
de la captación de recursos de un fondo de Nueva York para un negocio simulado que no tenía 
infraestructura prometida y que causó un fuerte daño a los inversionistas. El tema es si vehículos como 
IGS, que captan recursos vía CKDs, están vigilados por los reguladores y si son capaces de responder en 
caso de quebrantos… Cartograf está tratando de llegar a un acuerdo de pagos con sus acreedores. No hace 
mucho le platiqué que en este caso también se libró orden de captura contra su principal accionista, Juan 
José Páramo Riestra.  
 
DERECHOS LABORALES/REINSTALACIÓN Y PAGO DE SALARIOS CAÍDOS 
La UBBJ buscaba revertir el fallo de juez a favor de un maestro (La Crónica de Hoy) 
El fallo judicial que ordenó el pago de salarios caídos y la reinstalación inmediata de los profesores que 
ganaron la demanda contra la Universidad del Bienestar Benito Juárez (UBBJ) y a su coordinadora Raquel 
Sosa, fue blanco de un intento para ser anulado e incluso revertir la decisión judicial, ya que se argumentó 
ausencia laboral, lo que no procedió, señaló el profesor Xicoténcatl López Andrade, uno de los docentes 
que lograron hacer valer sus derechos laborales al recibir el fallo a favor por parte de un juez en 
Aguascalientes… “El viacrucis del cobro del dinero se llevó un mes, hasta que el pasado 22 de febrero se 
pudo cobrar y lo entregaron en un Tribunal Federal del Trabajo en Aguascalientes, donde se me 
proporcionaron los documentos, además del cheque…”. 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO/DERECHOS E INTERESES DE COLECTIVIDAD 
La guerra contra el glifosato (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Las restricciones que ha impuesto la… Semarnat sobre la importación del herbicida glifosato, sustentadas 
en el decreto presidencial que se emitió desde el año 2020, han sido respondidas por el sector empresarial 

https://www.efinf.com/clipviewer/db21604679be1e6d928a5896e98a856c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/269d9462c191166fa5e2e47c9ed0c864?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/549f559fe78b6cc06dff167858d14b9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/43f399515f194da649e1faed811ae7e5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d54744a14484f8df4bbd78b008e22d54?file
https://www.efinf.com/clipviewer/09244146c1ded76a681fc282e7a0535c?file


con decenas de acciones jurídicas… Al requerirle a la Secretaría que informara cuántas solicitudes de 
importación de glifosato había negado… la dependencia negó el acceso a la información clasificándola 
como “reservada”, aunque revelando al mismo tiempo la existencia de estas decenas de impugnaciones… 
“Dar a conocer las negativas a solicitudes de importación de glifosato, emitidas ‘...desde la publicación del 
(...) decreto (31/12/2020) y hasta el’ 29 de noviembre de 2022, impugnadas en 32 juicios de amparo y 15 
juicios de nulidad, afectaría ‘la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio’ que están en desarrollo…”. 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y DE AVIACIÓN CIVIL/CABOTAJE 
Primer avión de carga que aterriza en el AIFA (Basta!) 
Los asistentes, puestos de pie, llenaron de aplausos a la aeronave Boeing 767-300 de 47 toneladas de carga 
útil, al presentarse como una estrella fulgurante que hace su presentación de gala, a su llegada al 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles… Este evento abre la puerta a un desarrollo de trabajos de carga 
internacional que, a juicio de terceros, se veía lento y que López Obrador achacó a obstáculos y amparos. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Toca seguir de cerca el proceso que se lleva a cabo en el Senado para designar a un hombre y una mujer 
como comisionados del INAI, como ordenó un Juzgado Federal ante la desidia y omisión de los 
legisladores. Quienes saben cómo se están manejando las candidaturas, dicen que los nombres que están 
despuntando son Miguel Castillo Martínez, jefe de la Unidad de Transparencia del propio Senado; Luis 
Felipe Nava Gomar, director de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial en el INAI; y Ricardo Salgado 
Perrilliat, ex secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y actual 
contralor interno de Sagarpa… 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ponen en la mira tráfico de fentanilo (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso ayer reformas legales para combatir la producción y 
tráfico de fentanilo y metanfetamina, la creación de un sistema de vigilancia sobre el uso de precursores 
químicos, y mayores sanciones penales y administrativas por actividades ilícitas… Con la reforma 
propuesta, se crea el Sistema Integral de Sustancias (Sisus) como una plataforma de control, registro y 
autorizaciones de permisos por parte de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris). Toda la información que genere este Sistema será reservada y sólo se entregará por orden de 
juez por delitos relacionados con la delincuencia organizada. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Pone orden en Poder Judicial (El Heraldo de México) 
Cuando Yolanda de la Torre asumió el cargo como magistrada presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Durango, encontró un Poder Judicial desordenado, producto de varios años de mala organización, y 
sin recursos económicos, al grado de no tener ni para pagar la nómina quincenal. “Encontramos un 
desorden administrativo que impactó al Poder Judicial y que lo puso en la época más crítica de la historia. 
Jamás, no hay un referente, de que se haya vivido algo así. Logramos superarlo, fue muy difícil”, declaró. 
 
Aplican jueces del PJGDMX justicia terapéutica en procesos familiares (Diario Imagen -espacio en 
primera plana-) 
Los jueces familiares del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, aplican herramientas de la psicología, la psiquiatría, el trabajo social e incluso la 
criminalística, que son ciencias que estudian el comportamiento humano, para generar cambios positivos 
para el bienestar de las personas que son parte de un juicio.  
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Arrestan a mando policiaco en Guanajuato por desaparición de tres jóvenes (La Jornada) 
El director de Seguridad Pública y Vialidad del Gobierno municipal priísta de Romita, Roberto López 
Valadez, fue detenido junto con dos oficiales a su cargo, acusados de las desapariciones forzadas y los 
homicidios de tres jóvenes. El pasado 19 de febrero, Daniela Castro Palacios, Juan Pablo Vargas y Carlos 
Rocha Anguiano fueron reportados como desaparecidos… El fiscal general de Guanajuato, Carlos 
Zamarripa Aguirre, afirmó que… el caso fue judicializado, y un juez otorgó tres órdenes de aprehensión 
que ya se cumplimentaron contra Roberto López y sus subalternos. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Buscarían a SCJN por discordia sobre consejeros (El Economista) 
La Junta de Coordinación Política (JCP) de la Cámara de Diputados prevé declararse imposibilitada para 
cumplir con la sentencia del TEPJF, para que una mujer ocupe la presidencia del INE, incluso analizarán la 
posibilidad de presentar un recurso ante la SCJN. El presidente de la JCP, Ignacio Mier (Morena)… Mier 
indicó que el área jurídica del San Lázaro también analiza la posibilidad de presentar un recurso ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra las acciones del TEPJF, así como dialogar con la 
Presidenta del Máximo Tribunal del país, Norma Lucía Piña. (El Financiero) (Reporte Índigo) (La Razón de 
México) (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
 
Diputados dicen no a la sentencia del Tribunal Electoral (El Universal) 
Los diferendos entre los integrantes de la Cámara de Diputados y los magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) siguen creciendo. El Pleno de San Lázaro rechazó ayer 
cumplimentar una sentencia del Máximo Tribunal en materia electoral del país para entregar la base de 
datos de aspirantes al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), y ya alista un acuerdo para 
declararse en imposibilidad de cumplir otra sentencia por la que se ordenó que la quinteta para la 
presidencia sea exclusivamente de mujeres. Fue en la sesión ordinaria cuando se sometió a votación el 
acuerdo propuesto por la Junta de Coordinación Política (Jucopo) a fin de rechazar la sentencia del 
Tribunal… Ignacio Mier Velazco adelantó que incluso se analiza presentar una controversia constitucional 
contra el TEPJF. (Reforma) (La Jornada) (Excélsior -espacio en primera plana) (La Crónica de Hoy) (El Sol de 
México) (Unomásuno) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Reporte Índigo) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que por cierto, Ignacio Mier está tan ofendido y escandalizado por la orden del Tribunal Electoral de que 
solo haya mujeres en la lista de aspirantes a encabezar el INE que llamó, “si no trasnochados, sí distraídos” 
a los magistrados, por lo que advirtió que irá directamente a consultar el tema con la Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Lucía Piña, porque no se vale que los metan en semejantes “aprietos jurídicos”, 
sin olvidar que un día antes abogó específicamente por los santos derechos de los varones precandidatos. 
Bueno. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Chocan diputados con Tribunal” 
El proceso para la elección de los nuevos consejeros del INE, incluida la presidencia, parece enredarse cada 
vez más debido al jaloneo entre la Cámara de Diputados y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Y es que, a reserva de que los diputados decidan impugnar el ordenamiento del Tribunal, que 
obliga a elegir a una mujer como consejera presidenta, lo cierto es que, como se adelantó en este espacio, 
el primer mandato que llegó a San Lázaro también dejó muchos temas en la ambigüedad, por ejemplo, la 
posibilidad de que los actuales consejeros pudieran impugnar todo el proceso, desde la convocatoria, al 
quedar en duda si podían ser elegibles o no a la presidencia.  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Los perseguidos que ya no existían” 
… Otra pista del circo político está ahora en el enfrentamiento, muy previsible, por cierto, entre la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Este último ordenó, nomás por sus pistolas, que una mujer fuera la presidenta del Instituto 
Nacional Electoral, en razón de la “alternancia” de género. Ayer todos los partidos se reunieron para 
unificar una respuesta al mandato del Tribunal… 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “La presidencia del INE, ¿machismo o acuerdos previos?” 
Pero la instrucción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para modificar la 
convocatoria de elección de los nuevos consejeros cayó como cubetada de agua fría en San Lázaro, 
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primero el presidente de la Mesa Directiva, Ignacio Mier, afirmó que seguiría el proceso iniciado, pues no 
le habían notificado... y ayer en la tarde, en el Palacio Legislativo aún buscaban un camino para invalidarla…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Enésima muestra de misoginia sexenal de los diputados de Morena, que rechazan la sentencia del Tribunal 
Electoral para que sea una mujer la nueva presidenta del INE, arguyendo que el proceso de inscripción ya 
concluyó y que se violarían los derechos de quienes se registraron para suceder a Lorenzo Córdova. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “INE: reelección y género” 
… Entre las aspirantes, aquí se analizó el caso de Carla Astrid Humphrey Jordan, actual consejera del INE. 
Optar por la presidencia es su prerrogativa y maximiza su derecho humano a un cargo público. El segundo 
párrafo del apartado A correspondiente a la base V del artículo 41 constitucional establece que el INE se 
integrará por una persona consejera presidenta y por 10 consejerías electorales. El párrafo quinto estipula 
que durarán en su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Esta prohibición -queda claro- debe 
entenderse respeto de la persona electa presidenta o consejera electoral no sea electa nuevamente para 
el mismo cargo, por un periodo adicional. Se trata de dos cargos distintos, si se tiene en cuenta el fallo del 
juicio SUPJDC-1 479/2022 de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, al final de cuentas 
sometió la notificación del Tribunal Electoral en cuanto a la modificación de la convocatoria para elegir 
cuatro consejeras y consejeros electorales y que la cuarta quinteta sea sólo de mujeres, no 3-2. Mier dijo 
que eso “pone en un aprieto de carácter jurídico a la Cámara de Diputados porque ya se había concluido 
la primera etapa del registro de aspirantes”. ¿Van a incumplir? Esta historia, continuará... 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. ¿Treta nueva?” 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, anunció que 
están imposibilitados para cumplir con la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que las cinco finalistas al cargo de presidenta del INE sean mujeres. El también 
coordinador de los diputados de Morena indicó que este jueves darán una respuesta al Pleno ante la 
solicitud de la magistrada Janine Otálora. Adelantó que el jurídico de San Lázaro analiza un recurso de 
inconstitucionalidad o un recurso de controversia constitucional en contra de la resolución del Tribunal. 
Según Mier, no se puede porque el proceso de inscripción ya concluyó y se violarían los derechos de 
quienes ya se registraron. ¿Ningún “as” escondido? 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS 
Pese a urgencia, la oposición frena otra vez en el Senado dos nombramientos del INAI (La Jornada) 
La negociación en el Senado entre Morena y la oposición en torno a los nombramientos pendientes que 
más urgen, entre ellos de los dos comisionados del Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) se intensificó, aunque no ha avanzado, ya que los 
legisladores del grupo mayoritario no están dispuestos a ceder en la imposición de una candidata ligada al 
PAN… En entrevista, César Cravioto (Morena) comentó que en el grupo se expresó que tanto en el caso 
del Instituto de Transparencia como de los 22 magistrados de tribunales comiciales locales y de cinco de 
Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se requiere claridad en los 
nombres y trayectorias. 
 
REFORMA ESTATUTARIA/AMPLIACIÓN DE PERIODO DE DIRIGENCIA/PRI 
Respetar estatutos del PRI demandan a Alito (La Razón de México) 
Alejandro Moreno va a perder la “guerra” que inició al modificar los estatutos del PRI, con el fin de ampliar 
su periodo al frente del partido, y “lo vamos a obligar a que deje la presidencia en agosto de este año, 
como está establecido que es el cumplimiento de su término”, advirtió Fernando Lerdo de Tejada, una de 
las voces más críticas de la gestión del líder del tricolor… Lerdo de Tejada consideró que este desafío a las 
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instituciones electorales será en balde pues, aunque Moreno Cárdenas acuda “a patalear o lo que sea” 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), las reformas a los estatutos priístas 
no serán validadas. (La Razón de México -espacio en primera plana) Más información sobre el tema: 
(Descalifica “Alito” el revés del INE/Reforma -espacio en primera plana-) (‘Necesitamos alianza 
todos’/Reforma 2)   
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Agonía. Tras el fallo del INE para invalidar la reforma que hizo Alejandro Moreno para mantenerse como 
presidente del PRI hasta 2024, éste impugnará ante el Tribunal Electoral que, le adelanto, confirmará la 
decisión del INE. En ese caso quiere dejar un sucesor, Rubén Moreira. Más de lo mismo. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “A tiempo extra” 
Tendrá que ser el Tribunal Electoral donde se decida sobre la posibilidad de extender el mandato de la 
dirigencia del PRI. En el INE consideraron que los cambios en el Estatuto no están justificados, pero lo 
hicieron en una votación muy cerrada, por seis a cinco. En el PRI argumentan que las reformas a su Estatuto 
se realizaron ante la inminencia de la aprobación del Plan B y para enfrentar sus consecuencias, 
sosteniendo que la aprobación provino del 87 % de los integrantes del Consejo Político Nacional y de 26 
de los consejos estatales... En las oficinas de Insurgentes Norte confían en que los magistrados y 
magistradas van a respaldarlos y, más aún, cuando en todo el sistema electoral se tendrá que ajustar ante 
lo que viene. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “El Plan B de Alito Moreno” 
¡Adiós vaquero! El Consejo General del Instituto Nacional Electoral declaró invalidadas las modificaciones 
al Consejo Político Nacional del PRI para extender el mandato de Alejandro Moreno en el tricolor. La 
discusión subió de tono cuando el consejero Ucc-kib Espadas, (quien originalmente impulsó el dictamen 
en contra de los cambios), se retractó y anunció su voto en contra. Durante la sesión de este lunes 27 de 
febrero, se informó que la determinación que se tomó aún puede ser impugnada ante el TEPJF. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Echa abajo el INE abuso de poder de "Alito" sobre el priismo! 
… Con la reciente decisión del Consejo General del INE, “Alito” Moreno deberá abandonar la dirigencia el 
18 de agosto próximo y el partido tricolor tendrá que convocar a un proceso interno para elegir a un nuevo 
presidente. El líder priísta puede impugnar la resolución del INE ante el Tribunal Electoral Federal, que 
tendrá la última palabra y determinará si las reformas estatutarias impulsadas por el mentado “Alito” son 
válidas o no. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
TEPJF resolverá si Christian von Roehrich pierde curul en el Congreso de la CDMX (El Financiero) 
El TEPJF aceptó a trámite un juicio para la protección de los derechos político-electorales presentado por 
el diputado local del PAN Christian von Roehrich, contra la negativa del Congreso de la Ciudad de México 
de aceptar su licencia al cargo. 
 
ACTIVIDADES POLÍTICO-ELECTORALES/PROHIBICIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS  
Reprochó INE a Gobierno federal no haber publicado lineamientos de piso parejo en DOF (Unomásuno) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, reprochó a la dirección del 
Diario Oficial de la Federación (DOF), dependiente de la Secretaría de Gobernación, no haber publicado 
todavía los lineamientos que prohíben a los servidores públicos participar en actividades político-
electorales. Esa “omisión” impide que los lineamientos entren en vigor, a pesar de que fueron aprobados 
por el Consejo General del INE desde el 14 de diciembre pasado, en acatamiento a una orden del Tribunal 
Electoral. Córdova advirtió que ese retraso “puede afectar el debido cumplimiento y garantía de las 
condiciones de equidad” en las elecciones de este año en Coahuila y en el Estado de México. 
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CONSTANCIAS DE TRIUNFO ELECTORAL 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Más señales alarmantes de López Obrador” 
Formalmente, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le corresponde emitir la constancia 
de “Presidente electo” al ganador de los comicios. El día de la toma de posesión, el Presidente debe 
presentarse al Congreso a rendir la protesta contenida en el artículo 87 de la Constitución. De hecho, de 
acuerdo con expertos constitucionales, después de 2006, cuando López Obrador quiso impedir la toma de 
protesta de Calderón en el Congreso, el Presidente entra automáticamente en funciones el primer minuto 
del día que toma posesión, aunque no haya protestado frente al Congreso.  
 
CONDUCTA DE MILITANTES 
Reprocha Morena silencio del INE ante veredicto en NY contra García Luna (La Jornada) 
Representantes de Morena y del PAN discutieron en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE) las repercusiones del veredicto en Nueva York contra el ex secretario de Seguridad Pública Genaro 
García Luna. Hamlet García (Morena) lamentó que no haya existido hasta el momento una posición del 
órgano electoral respecto al juicio del ex funcionario… Luego, por medio de una pregunta, intervino el 
consejero Roberto Ruiz, quien señaló que acorde con una jurisprudencia del Tribunal Electoral, “los 
partidos políticos no son responsables de la conducta de sus militantes cuando actúan en calidad de 
servidores públicos”. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Apoyo a AMLO se mantuvo en febrero 
La aprobación ciudadana al Presidente AMLO registró 54 por ciento en febrero, sin variaciones respecto al 
mes anterior, cuando se registró la misma proporción, de acuerdo con la encuesta nacional de El 
Financiero. (El Financiero) 
 
El Gobierno de México no construye instituciones, está desinstitucionalizando al Estado: politólogo 
James A. Robinson 
El Gobierno actual está desinstitucionalizando el Estado, dice en entrevista James A. Robinson, 
renombrado economista y politólogo especializado en Latinoamérica. Recibió en México el Premio Daniel 
Cosío Villegas otorgado por el Colmex. (La Crónica de Hoy) 
 
Se mueve tablero de aspirantes a la Presidencia 
A 15 meses de que se lleve a cabo la próxima elección presidencial, Morena continúa a la delantera en la 
intención de voto. Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard encabezan las preferencias para abanderar a la 
coalición gobernante, mientras que Miguel Ángel Mancera y Beatriz Paredes son los aspirantes que 
cosechan más adhesiones en el bloque opositor. (El Universal) 
 
En Diputados, guerra de mantas e insultos por GGL 
Con más presencialidad de la que se registra cuando se trata de discutir iniciativas, diputados se trenzaron 
en un nuevo choque, en el que dedicaron más de dos horas a confrontarse por tercera ocasión en sólo una 
semana, a partir de los cargos de narcotráfico por los que el ex secretario de Seguridad, Genaro García 
Luna, fue declarado culpable en Estados Unidos. (La Razón de México)  
 
Ricardo Monreal asegura que destrabará el bloqueo al INAI 
A 30 días de que el pleno del INAI quede inoperante por falta de quórum legal, y después de un año de 
omisiones, el Senado de la República nombrará a los dos nuevos comisionados de este órgano autónomo, 
así lo anunció el morenista Ricardo Monreal. (Publimetro) 
 
Dan a empresa cuestionada 23 mil mdp. AMLO los acusa y Pemex los contrata 
PEMEX ha asignado miles de millones de pesos a las empresas de una persona acusada de corrupción por 
López Obrador, durante el Gobierno de Felipe Calderón. (24 Horas) 
 
Militares dispararon a jóvenes 
La Sedena reconoció que militares dispararon contra un grupo de jóvenes en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
lo que dejó un saldo de cinco muertos y un herido. (Excélsior) 
 
México denuncia al muro en Unesco 
El Gobierno de México denunció los impactos negativos por la construcción de 732 kilómetros de muro 
fronterizo durante la administración de Donald Trump. El recurso, interpuesto ante el Comité de 
Patrimonio Mundial de la Unesco, detalla las afectaciones en la parte norte de la Reserva de la Biosfera El 
Pinacate y Gran Desierto de Altar, en los límites entre Sonora y Arizona. (Excélsior) 
 
EU premió a García Luna; no notó que era narco 
Por “su decidido combate contra el crimen”, Genaro García Luna recibió ocho premios y condecoraciones 
del Estado mexicano, de gobiernos extranjeros e incluso de agencias de inteligencia estadounidenses 
como la DEA y el FBI, además de Interpol. Expertos cuestionaron la eficacia de las agencias más 
importantes del mundo y pidieron que se les indague, pues es “sospechoso” que no supieran de los nexos 
de García Luna con el narco. (El Universal) 
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Vale 4.4 mdd mansión de García Luna a medio lago 
Es como una isla. Está valuada en 4.4 millones de dólares, rodeada de un lago y yates, con palmeras, 
piscina, elevador y hasta un cine en casa. Es la mansión más grande y lujosa que Genaro García Luna, 
hallado como narco por un jurado en NY, compró en Miami por triangulaciones, según la UIF, y que el 
gobierno mexicano pelea a EU. (Milenio Diario) 
 
EU sanciona a traficante mexicano que suministra armas al CJNG; le bloquea sus bienes 
Estados Unidos sancionó este martes al traficante de armas mexicano, Jesús Cisneros Hernández, al que 
acusa de suministrar armamento estadounidense al CJNG, la organización criminal más violenta de 
México. (La Crónica de Hoy) 
 
Iniciativa. Hasta 15 años por fabricar drogas sintéticas 
El Presidente AMLO envió a la a Cámara de Diputados una iniciativa de reforma con el objetivo de combatir 
la producción y tráfico de fentanilo y metanfetaminas, con la creación de un sistema de vigilancia sobre el 
uso de precursores químicos y establece penas de hasta 15 años de prisión por actividades ilícitas 
relacionadas con la elaboración de drogas sintéticas. (El Heraldo de México) 
 
Peligra abasto de agua potable para zona del Valle de México 
Durante la última semana, el Sistema Cutzamala perdió 6.3 millones de metros cúbicos de agua por 
extracciones para el Valle de México, con lo que sigue inmerso en la peor crisis de su historia por sequía, 
al registrar un almacenamiento de apenas 50.6 por ciento. La Conagua advirtió que esta situación amenaza 
con prolongarse durante los meses siguientes, debido a la falta de lluvias, que persiste en la región de la 
ZMVM. (Diario de México) 
 
Calor sube 3.4 grados en una semana 
La temperatura en la Ciudad de México subió 3.4 grados Celsius: la alcaldía Iztapalapa alcanzó una 
temperatura máxima de 29.1 grados alrededor de las 16:00 horas de ayer en las zonas de la UAM y 
Tezontle, reportó la SGIRPO. (Excélsior) 
 
Entregan primera fase de la nueva Línea 1 del Metro 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, entregó la primera fase de la obra civil de la Nueva Línea 1 del 
Metro -de la estación Isabel La Católica a Pantitlán-, que consistió en la modernización de estaciones, vías, 
rieles, durmientes, sustitución de balasto y tubería de drenaje, cableado y construcción de tres nuevos. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Al final se quedan 5 mmdd de Tesla en NL; lo celebran AMLO y Samuel 
Luego de 14 meses de negociaciones, el Presidente AMLO anunció que la empresa Tesla se quedará en 
Nuevo León, como lo tenía previsto su dueño, Elon Musk, con la instalación en Monterrey de lo que el 
gobernador Samuel García mencionó como una gigaplanta, para la cual se invertirán cinco mil millones de 
dólares. (La Razón de México) 
 
Santa Lucía recibe primer vuelo de carga 
El Presidente AMLO celebró la llegada del primer vuelo de carga al AIFA, operado por la empresa de 
paquetería DHL. (Publimetro) 
 
De 45 emisoras encuestadas, más del 77% dijo temer por altos precios y costos 
El entorno inflacionario a nivel global ha sido uno de los focos rojos para el desempeño operativo de las 
empresas y en la última ronda de reportes corporativos correspondiente al cuarto trimestre del 2022, 
sigue ocupando el primer lugar de mayores preocupaciones. De una muestra de 45 compañías que cotizan 
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en la BMV, el 82.86 por ciento catalogó a la inflación como uno de los principales factores que afectan sus 
operaciones. (El Financiero) 
 
Endeudamiento hiló 5 años creciendo más que inversión física 
Desde el 2019 el Gobierno federal se ha endeudado más de lo que ha gastado en la inversión física, de 
acuerdo con un análisis de México Evalúa. Si bien en el 2019 la diferencia entre el gasto en inversión y los 
requerimientos financieros del sector público fue de apenas 5,000 millones de pesos, a lo largo del tiempo 
esto se ha incrementado. (El Economista) 
 
Peso cierra el mes en su mejor nivel de 5 años 
La moneda mexicana mantuvo su fortaleza frente al dólar durante el segundo mes del año, al cerrar 
febrero con una apreciación de 2.73, equivalente a 51.37 centavos, ubicándose en niveles similares de 
hace casi cinco años. (El Economista) 
 
Pemex reportó pérdidas en un trimestre equivalentes al presupuesto de SSa en 2022 
En los cuatro años de su Gobierno, el Presidente AMLO ha destinado a Pemex 890 mil 200 millones de 
pesos por concepto de aportaciones patrimoniales, estímulos fiscales y otros apoyos que se han canalizado 
principalmente al pago de deuda de la empresa petrolera, la construcción de la refinería Dos Bocas, la 
compra de la refinería de Deer Park en Texas y la rehabilitación de sus refinerías, señala un análisis del 
Imco. (La Crónica de Hoy) 
 
Estancado, acuerdo comercial con Europa 
A cinco años del acuerdo en principio sobre la modernización de las relaciones bilaterales, México y la 
Unión Europea siguen siendo incapaces de definir el marco bajo el cual deben aprobar el texto negociado, 
reconoce el jefe de la diplomacia comunitaria Josep Borrell. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Covid y guerra engordan a los 4 gigantes del cereal, pero sube hambruna 
Durante la pandemia por Covid y la guerra Rusia-Ucrania, la concentración en sólo cuatro compañías de 
EU del 70% del comercio mundial de granos, causa un enriquecimiento anormal de sus dueños, socios y 
accionistas, con la misma velocidad con la que son arrojados al agujero negro del hambre millones de 
personas, revela un informe de Greenpeace. (La Crónica de Hoy) 
 
Peligra en EU alivio de deuda estudiantil 
La mayoría conservadora de la Suprema Corte estadounidense se mostró ayer profundamente escéptica 
sobre la legalidad del plan de la administración Joe Biden para liquidar más de 400 mil millones de dólares 
en deuda estudiantil, lo que aumenta la posibilidad de que los jueces frustren los esfuerzos para perdonar 
los préstamos de decenas de millones de individuos. (Reforma) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

¿No que ya no hay huachicoleo? 

Pese a que se había declarado erradicado, hace unos días el Presidente externó su preocupación por los 
crecientes casos de huachicoleo. Y no es para menos. Nos hacen ver que un reciente reporte de Pemex 
menciona que durante el 2022 el robo de combustibles generó perdidas a la empresa por 18 mil 700 
millones de pesos, cifra creciente comparada con la de 2021 que registró pérdidas por 7 mil 200 millones 
de pesos. Nos señalan que en las entidades donde se registra mayor robo de combustible, el Gobierno ha 
buscado salir al paso con más apoyos sociales, sin embargo, todo indica que este negocio ilícito es tan 
rentable que quizá pocos quieran abandonarlo a cambio de recibir ayudas económicas. El robo de 
combustible goza de cabal salud y creció, de un año a otro a niveles mayores al 160%. Qué tal si no se 
hubiese ya terminado con el huachicoleo. 

Morenistas propusieron “matar” al Instituto Nacional de Transparencia 

Una acalorada discusión se registró ayer al interior de la fracción de Morena en el Senado por las ternas 
para cubrir las vacantes en el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (Inai), debido 
a la resistencia de los integrantes del ala radical a que se ocupen los asientos de los comisionados que hay 
desde hace 11 meses en el órgano autónomo. Nos comentan que ese grupo incluso planteó dejar morir al 
Inai “por inanición”, lo que fue rechazado por el coordinador de la bancada, Ricardo Monreal, quien les 
recordó a sus compañeros que están devengando un salario y deben cumplir con sus obligaciones 
constitucionales. "Eso lo dices por tu deformación jurídica", le respondió César Cravioto, de acuerdo con 
varios de los senadores presentes, pero al final, la votación la ganó el grupo que respalda a Monreal y en 
la sesión de hoy se tiene previsto que se vote para elegir a dos nuevos comisionados. Los nombres que 
suenan son Rafael Luna, Julio César Bonilla, Ana Yadira Alarcón y Marina San Martín. Hay apuestas para 
ver si algunos de ellos reúnen el apoyo de las dos terceras partes del pleno. 

AMLO viajará en las próximas horas a NL para analizar el caso Tesla 

Nos comentan que luego de que ayer anunciara que siempre sí cedió un poco con el multimillonario Elon 
Musk, y que la planta de Tesla sí se ubicará en Nuevo León, pese a que había dicho que no por la 
problemática del agua que presenta ese estado, el presidente Andrés Manuel López Obrador alista las 
maletas para viajar en las próximas horas a esa entidad para hablar con el gobernador Samuel García (MC) 
sobre esta inversión. Nos detallan en los pasillos de Palacio Nacional que esta gira que iniciará este viernes 
será privada, el Ejecutivo federal visitará en compañía del gobernador y de funcionarios federales los 
avances de la presa El Cuchillo, así como otras obras hidráulicas. El de Tesla, nos comentan, será el tema 
central, pero también y aprovechando, visitará, como lo ha venido haciendo en las últimas semanas, a los 
llamados Siervos de la Nación a puerta cerrada. (El Universal) 

 
RAYUELA 
Así como se reconoce el abuso, ojalá lo persigan y lo detengan. (La Jornada) 
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